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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 29-2006-AG-SENASA-DSV

Lima, 12 de setiembre de 2006

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de la Resolución Directoral Nº 017-
2006-AG-SENASA-DGSV, con fecha 19 de febrero de
2006 entró en vigencia la Resolución Directoral Nº 105-
2005-AG-SENASA-DGSV, que aprueba el “Manual de
Procedimientos Fitosanitarios para el Ingreso y Salida
del País del Embalaje de Madera utilizado en el Comercio
Internacional”, el cual contiene las disposiciones para
los embalajes de madera que acompañan a los envíos
de mercancías materia de importación;

Que, se ha verificado que la reiterada interceptación
de embalajes de madera que acompañan a las
mercancías mater ia de importación o tránsi to
internacional que incumplen lo establecido en la
Resolución Directoral Nº 105-2005-AG-SENASA-
DGSV y que son comisados y separados de los envíos
por la falta de tratamiento en origen para la eliminación
de plagas cuarentenarias, ocasiona inconvenientes a
la Administración tanto en el traslado de éstos hacia la
zona de destrucción o adjudicación, así como en la
generación de costos operativos a los terminales de
almacenamiento autorizados (zonas primarias); por
lo que se hace necesario establecer un procedimiento

para que los importadores que infrinjan el mencionado
dispositivo legal, asuman los gastos que irroguen tales
medidas;

Que, el Artículo 8 del Decreto Supremo Nº 048-2001-
AG, Reglamento General de la Ley Marco de Sanidad
Agraria, establece que los costos de la ejecución de las
medidas que dictamine el SENASA por incumplimiento
de las disposiciones legales vigente en materia
agrosanitaria o de los requisitos fito y zoosanitarios
establecidos por el SENASA, correrán por costo y riesgo
de los interesados,

Que, la Primera Disposición Complementaria del
Reglamento de Organización y Funciones del SENASA,
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-AG,
establece que el SENASA podrá disponer de los bienes,
semovientes, animales, productos y subproductos de
origen animal, plantas, productos y subproductos
vegetales y otros artículos reglamentados, que se
encuentren en su poder como producto del comiso
administrativo, derivado del incumplimiento de las normas
agrosanitarias vigentes o de la aplicación de una medida
sanitaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley
Nº 25902, la Ley Nº 27322, el Decreto Supremo Nº 048-
2001-AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG y el
Decreto Supremo Nº 008-2005-AG; y con la visación del
Director General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Establecer el procedimiento a seguir
ante la interceptación de embalajes de madera que
acompañan a las mercancías materia de importación o
tránsito internacional, indistintamente si son
agropecuarias o no, cuando se verifique que los citados
embalajes no tengan las marcas o sellos oficiales
referidos en la Resolución Directoral Nº 105-2005-AG-
SENASA-DGSV y en la Norma Internacional de Medidas
Fitosanitarias – NIMF Nº 15, o cuando se detecte
presencia de plagas o cuando los sellos o marcas no
sean visibles a la inspección, estén incompletas,
presenten borrones, enmendaduras o estén sellados con
colores no autorizados (rojo o naranja).
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